
/í)

Pa

lESVS» MAR1A> iOSW.
M
km.

vi>-
n. m

,®fSSSSí5iSSSíSSS’íSS5í???5'S1i®SSS’«iSS

mediana
'í

u i ij

í

1 &gu
: ;i

ano.
#

fe dirá lucgó
)
piU^díirt ef*VIENDÓ pro*

curado fundar

en mi primera

lo&rmacionla

juílicia que fomentan eftas

Vniverfidade^i en fuplicar

a VéS.mande inhibir privi-

legiadamente elaíTerto Cert

faJ>4c,qüc fe trata en efte

Proceífoj ha parecido con-

veniente añadir algo>en fa-

tisfacion de los reparos que

rne perfuado averíe fufeita-

do Con vifta de lo eferito

por eüa parte, para que de--

xando de ferio con lo que

tasVniverfidades merecerá

V.S* la proviíion de fu Fir-

ma > con la reformación de

ks pronunciaciones que fe

han hecho en cGtratiojpucs

cotnodize el feñor Ramí-

rez

turfe ejl (utri te mutan

tonfíliam^feu jalum interfre^

tatlone Uniré i
illud rehuí,

oceurtentihus áftare ,
penjatis

ftrcunflantijí ^
cuín ftepé *vmi

tircunfiantite articulus totam

^ner-vet^fi nott tvertAt^confuL

ííjfiíuew) ve a vulgari
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/«y?íol4»/^S3urajPaIeo-

to Car'dinali , ac D. loanne

SólorzanQ^quos alibi inpró ^

pofíto conduxijnunc abíti-

ncain*

Dixejpucs^que los autos,

que fonuan cite ccnfo^ fpa .

en íi nulos,por averíe falta-,

do en fu formación a lo ;qtíq

difpohe cl^F'uero del ‘año

1528, bax o el titulo Eor--

farn tejlíjieár los aBoj por

los otarios,no halládüfe en

ellos firmados los Jurados

que iniervinicró en fu otor
^

• • 1
0"“'

gamiento , ni tampoco Jos -

Concejantcs con la calidad

de fubrogadopor la ley^pa

ra en cafo de no faber? ó no

poder firmarfe los Jurados,

pues no explicándolo , co -

mo no lo explican, en. fus

íubfcripciones , no fe pue-

de dezir que efién firma-

dos por les Jurados
,
que

es lo que quifo el Fuero, fi-

no por li mcfmós,y en ca-

lidad -de principalmente o-

bligadosa la paga del alfcr^

to Genial, wí :

¿ A que- no fe fatisface con

de2ir,que el Fuero no pide

mas íolemnidad quando los

Jurados no fabeOjO no pue

den firmarfe, q firmar qual:

quier otro de la Vniverfi^^

dad que fupiere cfcrívir,fin

que fe requiera que efíbs

expliqué en fus firmas, que

firman por los Jurados que

no fabian eferivir, porque

cfta^cjrcunflanciaJa prueva

el hecho mifnio dcjfirmar^

:
los'ocrcfedela Vni^rerrídad)

y afsl lío ha de^pidníe iha-

yorvfoletnnidad ,
pues lo

que lá ley^o dixe, ni nofo-

tros devenios dezirlo.

Porque fe refponde,qno

puede dudarle q los Gonce

jantes fe pueden firmar aun

quando firman los Jurados,

y en femejante cafo es llano

q baftaria el firmarfe como
Concejantcs,' pero en "cFca-

fo de no íaber, ó no poder

firmarfe los Jurados, como
entran ya a firmarfe, no ío-

lo como talcsConcejantcS)
' fino como fübrogados cam
bien en lugar ide los Jura-

dos
, por 'miniílerio de la

ley, precíffamente hanede

explicar
,
que firman como

tales.fubrogados
,
pues or-

denando el Fuero con toda

claridad lafubrogaciojoblí

ga con la mefma a que ayan

de explicarlo Jos que fe fir-

maren,ó quedaría el Fuero

fin
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fin el devido cumplimiecOé
’ Dezir,quc el hecho mif-

too de firmarfe los Conce-

janees ) faltando las firmas

de Iqs iurados^prueva laca

lidad de fubrogados en fu

lugar, Con que deven fir**

toarfe,no puede fer , como

reprefenté a V.S.cn mi pri-

mera Información

n/erfi^ífe enfláqutce^áoñdci

aunque fin nombrarlo , ex-

pendí el Argumento que

fuelé comunmente dedu-*

cirfe del texto in Lneque na-

tales tuiyCjefrohatxd los de

más que junta Doñ Aguf-

tin Barbolía

ff.l.alégádo afsimcfnio por

lotocantóal Rcynó,la auto

ridadén términos de Pedro

Luis Martinczyque fuplico

fe vea^y fe pondere, íi el no

haílarfe hafia aora- refpon-

dida, cs'por ventura averia

reconocido deinvcnciblcü

Ladcdrina de^Suelvcs

num, 44, (que tam-^

bien fe halla alegada pot

Cuenca di comM¿ clauf,

tampoco es deen-

quentro
,
porque aunque

habla del Fuero forma pa^

ra tefiifear, lo quc difpura

alli (harto ligeramente ) es

muy: ageno de'nucftroca-í

fo,efto es,fi baila que en loS

Áwios fe firmen los otorgó

tes cor! fus nonibrcsjy fo,

brenombresjó fi han de de-

¿ir nías , otorgo lo fohredicho\

y'no es dudable,que dizici^

dolo en toda la eferituta,

no*puedc aver neceísidad

de que el otorgante io repi-
‘

taen fu firma; pefo eftp no
puede fácil mete aplicatfe at

averdcexprcflar.lqs Con-^

cejantes
, y ccfiigp.5 cii

firmas, la calidad de futro-

gados, quando- firman pot

no fabcr,ó nopo.der firmar-!

fe I05I arados,pue$ elfo no^

lo dize la efcrícura» ni ay

que i.arguirfe con tácitos

por la que arriba queda re-»

prefentado*

‘ > Harto mas á propofíto

es hdecif, ii.delfeñor Re-
gente Dori Maf tin Mo.otcr,

a donde traca el. punto de

Como han de firmarfe Jos

aá:os,y eferit uras.con Jarga#

y pro vechofa erudición,ex-

plicando el Fuero

de ofjiejudicédel Í54y.en

que fe difpo.neí^édeír45 di

gunas (¡He emanen^áe prccfjfoy

no puedan fer defpachadAh fi-

no jue efen firmadas de mano

A 2 dol
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del lae'tqueUí oter£are-,y fin

cmbargo"(ic que no pide el

Fuero otro mayor requifir

to^afsienca llanamentc el fe-?

ñor Regente al nunti^ 2.que

no baíia qualquiera fubf-

eripcion > lino que han.de

firmarfe dichos luczcscon

fus propios nombres,fobre

nombres,y oheios
, y al wfii

3^. nota curiofamente lo

que la coliumbre ha intro-

ducido j afsi en la Corte de

y^S.como en las de los luc

zcs Oidinariosjde firmar fo

lamente con el fobrenom-

bre
, y nombre del oficio,

añadiendo a mas dc effola

ateftacion dcl Notario , de

queel firmado es tal IueZ)ó

Oficial, para que fe veaqua

preciflo es en nueftro cafo

el explicar la calidad con

que fe firman los actos,6 ef-

cricuras,fin que fea neceífa-

íio que materialmente lo d¡

ga el Fueroicomo no lo di-

zc el citado tit, dc Opc, hd*.

fegun puede verfe. ^ ^

Dixe conla doíirina,quc

de hiey 22* §. /í 5

éjui fojp, faca Pablo

de' Caítro,y de la Uy p
CM tejl'í>ni4 los que alegan

Alex.y Saliceuque fi el cef-

tlgo pof no tenct* fcllo pro;-

piojvfarc dcl anilloidel cef-

tador,u del'de fu coteftigo,

deve explicarlo ^ fi qulfierc

evitar la pena de falfo,y. di-

ciendo lo mefmoconel pa-

recer deDurando,y los de-

más Mynfinger i» §•

tnfiítJe fe aña-

de nuevo apoyo a nucflra

pretenfion ,,fin que. pueda

dezirfc
,
que la razo» que

a lega Mynfingero de no. a-

cordarfe.cl teñigo al tiem-'

po de reconocer los fcllos>

dudando, .de íi cs ., ó no cl

que pufo , no fe aplica a

nucflro cafo, porqueantes

cs la m¡íma,pucs no explica

do los Conccjantes.cn fus

lirmas,que firmaron por no

poder, ó no faber firmarfe

los lutados, íi fe Icsllamaf-

fe dcfpucs» de muchos años

a que las reconocieffenjtam

bien podían dudar fi avian

firmado por fi mefmos(pues
como efia dicho , no les es

prohibido el hazerIo)ü co-

mo fubrogadosen lugar de

losIurados^Con
q
embaraza

menos eldezir, q conforme

a los textos alegados, el ado

no es nulojporq notratádo

por aora de averiguarlo
,

la

fir.
4



firma no fe piJe en fuerza

dellQSjfmQ d« la difpoficio

de nueliro Fuero > a quien

lirvió de ilaftracion lo que

íohrccíío5 textos dixeroii

ios Autores que quedan ale

gados-en «ni primero Mor

morialiMi tapoco,eJ que el

mcfmoi Alexandrocon Fa-^

brojy Arctino )
llevaíTenlc)

concr^tipiOontra C^ftrenfe^

SaliofitO)^ tos demas q cftos

citajpuVdeifcr de embargos

pue$>yá fefabe q ooay; cpfa

en cí dreofio tan aí|entadajj

que mprpueja pad^ccT

.pugnaaioorporque tampo^

^oa/ieoíaia deforme j
quO

no Ic.agfgde a alguno,cpm^

lo d^XQ eferitaa cfte pro-

pofitp el Valenciano Vives

de c¿iuf,€orrupt,art,iih^ i,

tesque él, Cicerón, feñalan?

do la$ Qaufasdc efta infeli-

cidad tñt\ltha»dc Oratore^

ejl í» ture
y
efcrive^

non dijpuraíile^ ftve idfactap

b¿um ohfcuntas yfi'vé contra^

dicendi jiudium multis ¡nna^

íutn^ftrve ojientatio^c^ ^lofi4

eupiditas non paucis cjuoque

íngenna^ (t've huwanitatis no •

jlfae ¿jtéddatn inj^teliciías
j fi'vp

quid aliud
j
añado a Surdo

decij^.27Z\iwjíwe,Nicol.IíUii

glQldectf.j¿.n.%, y llligcr. /
ad DonelL eotmn^cap, -

a./if.ví/.vbi pulchte.'

Nialexemploq pufe del *

,Nacar¡ó,que por no poder,- <

facar el auto de fu manojfe

vale, de lainduftr¡aag«na,fc

íatisface eon de¿ir >
que

procede afsi >
porque fi no

lo ateftílie en fu fignatura,

quedaya lá eferitu^^priya-

da,y (ia cois alguni^qué la

autiPrizalTe,pues, sotes fe fü

poqejqueel Notario la avia

de íignar,y autorizar) y fo-

bre fflb fe dixo qtre flo era

fufic,i,ent;e , fino, que devia

ateftar fu impedipieoto,pa-

ra no averia eferko íoeja da

fu manQ* r

La paridad je los jeftir

go5,que deven firmaríe poí

li,y porla partejquando no

fabe > ó no puede firfnarfe>

es tan invencible a nueflrp

favor, como tengo ponde-

rado en mi primera Infpr-

mzcionpagAó.njerf.Con e/-

tás theoticas ,jy
(¡guíente ^ , y

afsi fe ve, que cífaria harto

de mas quien hizicíTe cuen-

ta de lo que dixo Cuenca

d.c/íi«|.43*»«w,i*que fe ha»

lia comunmente reproba-

do , como fe ve por las íir«

A 5
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mas que tiene V.S.dadasrí»

Proíejfti luratorü de ‘Bolta^a^

6,hmj i(552ila qual fe coa

firmó con grandeexamen a

2 o'vlehre delmtfmo cina

y otras muchas
, y la razón

q milita en cl vn czío^y en el

otrojCsVna niifma, pues en

nueftró cafo queda también

el acto fin^firmas de otorgan

tes,fi l(f¿ fubrogados de los

lurádo^^ho íe firman como
taks^fuera, de que áuh cjua

do las razones de eftatuyr,

fueíTcn difercces(quc no lo

f6n)fieiid0 vna mifma ladif

poficio de liucftro Fuerd en

cl vn cafo
5
que en el otrO)

como probé en mí primera

Alegación 7 5. njtrf.

Con e/ias theorkds
, fe "'deve

cftar fin drfputa a lo cftable

cido por la leyjen cuya obc
diefteia hó puede caber du-

da, <td text. h Ullaw yC.de

roí/íif.D.Rcg.Seírc decij, i ^ ^

».i 5,Suelves conf. y.ww.i . tn

finí. Sin andarnos aofa a ave

riguarel motivo que tuvie-

ron losLcgisIadoresíY haze

cftrañeza el que fe quiera

perfuadir,que en el cafo de

firmar lósConccjances qua

do no firman los Jurados,

aya affercion intrinleca del

Notario de que firman por

ellos
,
pues como dixo Pe-

dro Luys Martínez , ha-

blando de Ja firma de los

tcRlgoSiex aBííttstadtis non

infertur ampliu sn/oluntas qua

qud fracifse tnfertur 5
cita a

Gabriel} donde queda ale-

gado en mi primcralnforma

cionpag.iiJn antes bic

están-primorofo el q en A»
tago¿*aj/a. tácitos, que folo

lo he rifto pretendido del

fenor Reg.Monter dedf.^st

ii«w.54¿ contra la dodrina

comunmente admitida del

Plebano •verbo Fotus^nu,^ y,

dondeio deduce del Privi-

legio favorabilifsrmo de Jos

Aragonefes)dc averfe de cf-

tar en todo a la Carta,para

que fe vea quanto- fe atra-

vieffa en dudar dcl buen

drecho que fomentan mis

principales.

La fignificacion de h pa
labra Sotaferibayh inquirí en
miprimera Jnformacionex
abundanti, defde Ja

•verf.Por lo pues co-

mo allí díxC) no Je necefsi-

tava, al parecer, defpues de

Jo que quedava ponderado:

Y lo que con razón no puc

de dezirfe
,
es

,
que no fea

conf-



conftanté lo cjue apüncéjde

que el Fuero nunca vfa de

la. palabra Jí-r-ifcritíi , fino

quando habla de firmad vno

en lugar de otrojcomo puc

de verfe > ni contra effo fe

arguye bien con de?iir >
que

hablando de Ja firma del Vi

cario, dixo><iy^ defojcrihirfef

fino mpftrando en el Fue-

ro la palabra Sojaferiha en

otra contextura, q«e la de

hablar de fubrogacion de fir

masado qual es impofsible*

Vltimamete fe ponderará

la ley hnc cofaltlJiSimayy decif^

144.de D.Mathcode Affii*»

<ais,a q-tarapocOentiendo q
fe íatisface co dezir, q el Au
tor no dixo mas>quc quidíkm

dicehattt quod non ^<i/er,pucs

el no Jos impugna;ni que es

de folo vn luez: la decifsio,

pues fi fe le juntan los que

apunta la dicha declfsion,

que fentian lo inifmo,yá no

queda fojo, y vlcimamente

es decifsion en términos, q
por laprefuncion dcl acier-

to, a viita de la difpuca,dc-

ve valer por muchos Con-

fuientes*, y fi fe diz.c que allí

la ’incercitlumbre de los 14,

icfiigos, pudo dar mas fuer

za alanulidad,!o miímo ha

de proceder neceíTarianKíif

te en cfte afferto cenfo, a

donde fe hallan también ca

bales otras catorze firmas

de Cpncejantes , y fin que

confie qual de todos ello?

firmó por los lutados.
,

La doifirina de Burgos

de Paz <» z.fttn, l,i, Taari,

num.i 179. efta tan lejos de

.fer contraria, qucMtes dei

eide llanamente a nueftro

fayor,fife rcp^i;aen q quaa

do funda en dicho num, lo

Contrario de lo qu^ dífpo-

nc 1^ l^y conjultifsitna^h^

bla claramente en termino?

de hley dez^lcalu^cj^uQ dixo^

bafiafie ia aceíladon de]No
cario, pro ve ibi : Tahellione

tatpen hoc in injlrumento tx-

plicateex diBa Compluti fan-^

Biomi Ora veafe fiequivalc

a efta atcftacion del Nota-

rio (que por la ley de

U fuple la ateftacióquede-

via hazer el ceftigo) vna prc

función tacita,en vnRcyno

donde no fe admite cacitos,^

por aver de eftar a Ja Carca,

en todo,/ por codo,ynoeí

taren el mundo lo q no efta

en ella,y donde no ay Fue-

ro,que con la atcftacion del

Notario (quando lahuvic-



8
ra) difpcnfc los requlfitoi

de íirmarfe los otorgantes^

ó fusfubrógadosjComo ta-

Ies.

Dezir>qac quando no coC

te por ej Notario , conftá

por los teftigos el que nó

fabiáeícrivir IoiIürados,es

hazer armas' contra cita par

te de io q lees mas benefició

fo, quecs efla ateltacio^pues

ínueftrári’en ella claramente

ti modo con que deven fir-

ínarfe Íosteftigos,encl cafó

tn qiie nó^ hallamos^ con q
fiendo vna niifma la oracio

en que fe habla de fus fir-

lmas,y de las de los fubrogá

dosjhazcn palpable latraní

grefsion delFuerojfoló cotí

cotejarlas coit las de los

Conccjantcs ^
donde no fe

halla tal ateítacion:Y para q
íc vea quá poco cafo ay que

hazer de lo que los teftigos

ateftanjcn orden al no faber

eferivir los lurádoS) reparo

Nuevamente en que lo mif

mo ateftan de todos los C5

cejantes j
diziendo firman

por todos elIoS)por no fa-

ber eferi vir^y efto a vitta de

tantas firmas fuyas )
como

fe hallan en la Nota mani-

feftada,con que no puede

dexaí* dcdebilitarfc mucho

el flaco fundamcntojque fe

pretende deducir de feme^

jante atcftacion
> y quedaal

parecer ^ invencible a todas

luzes la jüfticiá de mis prin

tipales^en orden a cftt pri*

mero punto;

El íegundoj cohio futíde

en miJaformacion >• deídft

la p
4i.24.háfta cl fin'^ no eá

hienos invencible ^ porque

claro eftá qjje no ay qué án-

(darnos a averiguar Ibr que

procede de drccho común»

en orden a j^rinarfe íos inf-

trumentosv'eílandó "dc^pot

medio nucflro Fuero: Pero

tampoco paffaré fadlmen*-

te>clq fea cafó omifíb cnél^

el de otorgarfe por tres Lu-

gares vncenfo entres dias

diferentes
j
porque fiendo»

como fon tres ados diftin-

tdSjaunque ordeñados a vn

mifmo fin j ncceflariamcnte

han de correr con lo que cl

Fuero difponejcn orden a q
toáoslos Cartas Jh-

hlicasde Cenj^ales^ fe ayan de

firmar de los otorgácesjy te

ftlgos^demanerajque lo que

cl Fuerodixo,noesq«ÍCe»

fal |e^rmf,como heentendi

do que fe pretende» fino los



5 j
C4rtas

f
(tilicas de

CenfaUs^yY nopudiendo ne-

garfe,que lo fon los ^ fe inl

pugnan por mis principales,

de ncccfsidad fe ha de dezir

q no eílán omitidos por cl

Fueroj antes clarifsimamc-

te explicados j luego íiendo

mu chos’los autos, y diver-

fas las firmas de los otorgan

tes, no puede dexiríe que

aya lo fuficientc , con folo

vnas firmas de teftigos:Y fi

la doi^rinade Antonio Go
mei <*d j.fc/

hu viera de encender por co

traria, folo con vnas firmas

al finde vn Protocolo, fatif

faria el Notario para los Ac

tos de todo el año,,y era cl

medio mas aparejado para

cometerfe falíias cada día,

que puede imaginarfe j En

los ahitos ceñíales,de los Se-

ñores de vaflalios inevita-

blcmentejpues otorgándo-

los folo vn lugar,
y firmado

en cl los celligosjcomo dif-

pone cl Fuero
,
podía def'»

pues cl Notario añadir to-

dos los demás Lugares del

Ethdo)fin nccefsicar de que

cítuvieíícn prefentes los

teltigos
; abufo que quan-

do le huvieífe ( como creo

9
que'fe díze leáy) devie^

ra V. S. extirparlo por el

mas perniciofo que fe pue-

de imaginar, y mas contra-,

rioal Fuero,como Jo clama

coda fu razó proemial, que

fue el,defeo de evitar las fal-

fias que fe veian cometer ca

da día por losNocarios,por

falta de Forma;

4 El dezir
,
que de lo que

pretendemos, fe feguiria fer

trcsCcnCosppor^ue no erafa-*

cil ceñirlos^ tiene muy llana

la fo!ucioq,folo 'con leer ef

te mifm;o aíTerto Ccnfo,can

bien ceñido, que nadie po-

drá pretender qup fon tres

Cenfos, fino vnojy fin em-^

bargo, de cito fe ve
,
que

Jos ceftígos d.c Exea de Al-

barrazin ,por fer yá otros

que~lc>s de Fuentes,,y ísde-

diana, fe hallan,
y eftán fir»

mados , como refuica de la
% — —

copia manifeftada: Luego a

vifta de cite defengaño , no

ay para que afcíftar difi-

cultades en la adaptación,

quando fin tocar , ni en vn

ápice los a»^os de efte Cen-

fo, podían averíe buelto a

firmar los tefiigos fegunda

vez en cl Ifgundo lugar,co

mo era de íu obligación, y



lo
nadie pod/á dezir de ningñ

Cenfo que eftu viere adapcá

do comoloeflácftcjquefea

mas qüe vno,aunque conf*

te de treinta autos
, y otra^

tantas firmas de teftigos ert

otros tantos Lugares.

A vifta^pues, de lo referí-

dojtégoporefeufadoel pro

feguir en dar fatisfacion ía^

los cxemjplares Paridera

da^yPetri Maldonado

he oydo qüe fe aleganjpoN

que alli la razón porq le rc-^

Vocarort dichas firmas^ fué

porque fu mérito era fobre

lo que dezia la efe ritura > y
fm voluntad del actehedo#

no pudo fubfiftir) pues no

fe halJóprefente ai otorga-^

miento j Pero fi el que fe o-

torgava la comanda en cori

fianza lo di^eflfc ella mifmaí

ó que fe ha^ia folo para ta-»

les,y tales fines
, y defpucs

con ella fe huvierñ provey ó

do dichas Firmas jvilto es

no fe revocarianj porque ci

acrchedorido huviefleeña^

do prefentealotorgamiéroí

porqfi potmo hallarfe^pre-

fentes-los acrehedores) ru-^

vieran dfechoa'inccrprctar

a fu modo las obligaciones,

fulo con probar que no lo

eftuVo aquel, a cuyo favor

fe otorgó vna obligaciofi

de cien ducados, podría pi-^

diría de la cantidad' que qu¡

fieífe; Luego fi los ados di-

xeflen claramcntcque eran

Correfpedivos
, y folo vnu

la cantidad delceufo, mal

podria pretender el acrehe-

dor, aunque no fe buvieíTe

hallado al otorgamiento i

qucíüelTen treslosCehfos;

y afsi nó nos oponemos al

modo con que los cócinua

el Notario en nuílírb cafo,

que“en briden á eflb bien c6

tinúados fe hallan,como no

faltaffen las firmas de los tef

tigos de vno dc^os dos ac-

tos de Euentcsj ó Medianai»

Dizenrté vltímaméte>q fe

pretende obfervancia fubfe

guidade firmaríeaísi íeme-

jantes eferi turas í pero co-

mo fon mericosque no puc

deninjuftificar Ja provifion

que folicitamos
, ni retar-

darla,no rile detego eii ello,

folo digo, que fj la difpofi-

cion del Fuero ha de obfer-

Varfe como deve, no sé que

pueda caber, el que en mate

ria odiofa a los mifmos No
tariosjcomo lo esefta de q
tratamos, fe lespcrmita ha-



tcr coftumbrc) pues eftaria

en fu mano por cíTe medio

el derogar todos losFucros

que les fuclTen gravofosjEf

te lo es tacojquc quifo que
e/ Cetario que de otra mme*
ra los lobredkhos a[ios

,
o aL

guno de ellos te^iJicHre , tpfo

fallo encorva en pena defal*

fo : e pueda fer acufado por la

parte cuyo fera principal inte*

reffe ante fa Magejlad^ o fu

Lugarteniente General , Go*

•vernador^K^egient el Oficio de

U Go'vernacion
, luflicia de

t/dragon^o dfhnte de qualquie

II
te de fus Lugartenientes fe

^

gund Fuero^vt in d.For^For*

ma para tefiificar^in fn,y aísi

V.S.lo coaljderará,quc mis

principales efperan breve>

y buen dcfpacho > fin que
obílc !o diípueíto en el Fue

ro •vnic.tit.De cenfudih.pacsi

no puede fer mayor,ni mas

patente la nulidad
,
que la

que fe deduce del defed:o

de forma en lo mas impor^

tante de cftos ados , como
lo fon las firmas.Salvo,&c*

Zaragoza 8. de Noviembre
de láyi.

Luys Lope^l
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